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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Cotes

2024/16737 Anuncio del Ayuntamiento de Cotes sobre la aprobación definitiva de
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
de 25 de enero de 2024 de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos
de Tracción Mecánica cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

El texto íntegro de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos
de Tracción Mecánica del Ayuntamiento de Cotes se adjunta como Anexo al presente
anuncio.

VER ANEXO

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso- administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana con sede en Valencia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cotes, 3 de diciembre de 2024.—El alcalde, Miguel Perucho González.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA DEL AYUNTAMIENTO DE COTES 

 

Artículo 1 

De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica aplicable de este municipio será el 1’4. 

Artículo 2 

El pago del impuesto se acreditará mediante recibo. 

Artículo 3 

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se reformen de manera 

que altere su clasificación a los efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos 

presentarán en la oficina gestora correspondiente en el plazo de treinta días a contar de la 

fecha de adquisición o reforma, declaración-liquidación según modelo determinado por este 

Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la 

liquidación normal o complementaria procedente, así como la realización de la misma.  Se 

acompañará la documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus 

características técnicas y el documento nacional de identidad con código de identificación 

fiscal del sujeto pasivo. 

2. Simultáneamente a la presentación de la declaración a que se refiere el aparatado anterior, el 

sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta 

autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por la 

oficina gestora no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta 

aplicación de las normas reguladoras del impuesto. 

3. Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, 

contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal 

la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o 

variante se dejó de fabricar, tendrán derecho a una bonificación del 100%. 

Artículo 4 
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1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de 

las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada ejercicio.  

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes 

cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los 

vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente registro Público a 

nombre de personas o entidades domiciliadas en este término municipal. 

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 días hábiles 

para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 

reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín oficial de la 

provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a casa uno de los sujetos 

pasivos. 

Disposición transitoria 

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del presente impuesto gocen 

de cualquier clase de beneficio fiscal en el impuesto municipal sobre circulación de vehículos, 

continuarán en el disfrute de los mismos en el impuesto citado en primer término hasta la fecha 

de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvieran término de 

disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive. 

Disposición final 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 

hasta su modificación o derogación expresas. 

Contra el acuerdo definitivo y ordenanza indicados se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de dicha 

jurisdicción. 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
16

73
7


		2024-12-12T12:37:19+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



